
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

SECRETARiA oe MEDIO AM6lEmE 
Y RECURSOS NA!lJRALES 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0167/01/16 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

0912016-00097 

25 DE JULIO DE 2016 

Con-flíndamento en lo dispuesto e~ ros Artículos 1º, 2°, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestar Sustentable, 133 y 134 dei" Reglamento de la Ley G8ner.al de Desarrollo Forestal Sus.tentable, 32 

fracciones 1, XII y X!Ü del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente' y Recursos Naturales y el Mánual de procedimientos para b 

Expedición del Certificado Fitosanitario de lmp~rtación, se expide el presente Certificado para los productos forestares descritos a continuación. 

l2s.J Definitiva LJ Temporal De Jos productos o subproductos forestales l1>j Maderables LJ No .Maderables 

Nombre o Razon Social: FANTASIAS MIGUEL, S.A .. DE C.V. 

Reg. Fed. de Caus.: FM1650208CG9 · · 

Descripción del producto a importar: CAJA DE MADERA NUEVA 

CON RECUBRIMIENTO abeto, Abies alba 

Cantidad: 15,000 (QUINCE MIL) 

. 

Fracción arancelaria: 4415.10.01 

j 2 9 GC, '..'.016 
1 Unidad de medida: Kilogramos ,._,_ 

-Aduana de entrada: MANZANILLO, COL. Destirio dentro del país: DISTRll J ~ 1

--; ~~~:;;-J,.-~ C~.....,,, ~o 
•0 ais de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: CHINA (REPB\iút'li"l>'CW~~fT'6N FoR >TA<. Y 

Aduana de salida.(so/o para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
tNSPECCtON OCULAR EN LA ADUANA DE .ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRÓDUCTO FUE TRATADtCONTRÁ PLAtiA ~ ENFERMEDADES EN El PAIS DE PROCEDENCIA. -EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA ' es¡~ y EN RS AL LA-B~RATORIO DE ANÁLISIS y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y D SUJ l S PAR# u'5 :ti.GNÓSTICO Y DICT~MEN TECNICO CORRESPONDIENTE. El ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REA~IZARSE EN UN t 
PERIODO NO MAYOR Di 4 ttf. S DE#i~ ES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. · · ' 

. I / . I AUTORIZACIÓN . . i 

FIRMA: . I / . . ( . 
NOMBRE: LIC.,6\U} USTp MIRA U~TES ESPINOSA 
PUESTO: EL DIRljCT~ GENEJRAL ~ 

En la jefatli{r, d~e~ific/3,ciór:i :}énitar~~orestal en· y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constata q se encuE htran rpre~ .. de lagas Y. enfermedades y-han cumplido con los requisitos fitosanitarios 'aquí descritos. Se 
supervisó 1 ade uada plicaci ·.n lé trata iento profiláctico consignado como requisito para su importación.. · · 

,-ll:'roductQ'aplicMo / ~ Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

/ { I 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

27 DE ENERO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




